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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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BOLETIN OFICIAL 
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Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

ÁDi#smH mi
Ministerio tfe Iníormación y Turismo

En la .Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Departamento, se encuentran 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han de regir en la 
contratación, mediante concurso, del arren
damiento de un local con destino 'a la 
instalación de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Información y Turismo en 
Valladolid, el que ha de reunir Ias siguien
tes características:

1 .^ El local que se trata dé arrendar 
ha de estar, situado en lugar céntrico y en 
via principal de la capital.

2 .® Ha de tener una superficie, aproxi-, 
mada, de 225 metros cuadrados, y ser 
planta principal,

3 .®. El precio del arrendamiento no de
berá exceder de la cantidad de 40- pesetas 
mensuales por metro cuadrado, en cUyo 
precio se ha ,de considerar incluido el de 
todos los impuestos y contribuciones que 
graven el inmueble y el coste de los servi
cios y suministros de que. está dotado.

4 .® ETarrendador ha de comprometerse 
a realizar a su cargo las obras indispen-^ 
sables,para la adaptación del local á las 
necesidades de los servicios a instalar en 
el mismo.

fas proposiciones se presentarán, du
rante los días y horas hábiles, en el Regis
tro General del Ministerio de Información 
y Turismo, dirigidas al ilustrísimo señor 
presidente de la Junta Central de Adquisi
ciones y Obras. El plazo de presentación 
expirará a la una de la tarde del día en 
que se cumplan veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al'de la publi

cación de esta convocatoria en el Boletín j 
Oficial del Estado.

Madrid, 27 de enero de 1961.—El presi
dente de la Junta Central de Adquisiciones 
y Obras.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., mayor de edad, vecino de ..., 
provincia,de ..., con domicilio en ..., calle - 
de ..., número ..,, de profesión ..., en su . 
calidad de (1)... de la finca sita en la (2) ..... 
de ..., número ..., de la ciudad de ...

Declara:
1 ." Que está enterado del anuncio in

serto en el Boletín Oficial deí Estado del 
día ... de ... de 19... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para tomar parte 
en el concursó de arrendamiento de 
un (3)... con destino a ... y cree el decla
rante que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

2 .° Que.a este efecto,se compromete a 
arrendar a favor del Ministerio de Infor
mación y. Turismo el (3)... sito en la ciudad 
de ..., en la (2). ..., número,..., piso ..., con 
estricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas y legales que se contienen en los 
respectivos pliegos por los que se rige el 
concurso, los que ha examinado y acepta 
expresamente, ofreciendo dicho arrenda
miento én el precio anual de ... pesetas, en ’ 
el que se incluyen todos los impuestos, 
arbitrios, tasas, etc., que gravan eT inmué- 
ble en esta fecha, y el costo de los servi
cios y suministros de que está dotado.

3 .° Que el (3) ... ofrecido reúne las 
siguientes condiciones: , '

a) Superficie útil.
b) Número de habitaciones: exterio

res ..., interiores ...
c) Altura media-de techos ... ,

(1) Propietario, administrador, apoderado, etc.
1 (2) Caile, plaza, avenida.
I (3) Local, piso, planta, imriueble.

d) Servicios y suministros de que está 
dotado ...

e) Accesos...
f) .Características especiales que inter 

rese destacar... .
,X-P9xajE^CQ.RStc y surta los oportunos 

efecto^, ,fj.ynaa, la presente propuesta en ... 
á)... de ... de 19... -

(Firmado)
381—316

ISS»ílin?iA[[0H PR0I!ll[lllL

GOBIERNO CIVIL

heleiíacíún provincial 
de Aüasieclmlenlos y Transpones 

de Valladolid

Precios tope máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 20 al 26 del actual mes de 
febrero de 1961.

ARTICULOS
Almacén

fías, kilo

Público
Plas, kilo

Repollo...................... . .. ■ 2,00' 3,00
Cebollas ...................... .. 4;00 5,25-
Zanahorias ...... ............. .. 3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali- 
hades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 15 de febrero de 1961. —El 
gobernador civilrdelegado provincial.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo 
mes de marzo del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 3,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de,...» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las trece 
horas del día 22 del actual, incluyendo 
una pequeña muestra del artículo o 
artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este i 
concursillo, previa la correspondien 
te apertura, serán examinamos por la 
Comisión de Conípras y Servicios, para 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar las 
que juzgue más conveniente a los intere
ses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan prorito 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
conslderarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las, san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:
' Aceite, 1.450 kilos.

Achicoria. 25 kilos.
Alfalfa. 3.000 kilos
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas,.90 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, SOO kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena 

calidad, 800 kilos.
Arroz entero y sano, 400 kilos.
Azúcar, 990 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

60Ó kilos.

Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 
como mínimo, 750 kilos.

Bonito, 100 kilos.
Café, 25 kilos.
Cebada en grano. 400 kilos.
Cebada molida, 325 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 500 kilos.
Cutí para colchones de 1,20 metros de 

ancho. 350 metros.
Cutí para almohadas de 0,90 metros 

de ancho. 50 metros.
Chocolate familiar. 135 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 1.250 

kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 11.400 huevos.
Jabón común, 760 kilos.
Lentejas esterilizadas, 650 kilos.
Leña de encina menuda, 55.000 kilos.
Leña seca de pino eri tacos. 30.000 

kilos.
Maíz en grano. 300 kilos.
Maíz molido. 325 kilos.
Malta, 25 kilos.
Mantas. 20 unidades.
Merluza fresca, sin cabeza y^'^bierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo. 
250kilos.

Palometa fresca, 400 kilos.;
Pasta para sopa (fideos). 200 kilos.
Pasta para sopa, variada. 510 kilos.
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.
Pimiento dulce, 10 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano, 1.270 kilos.
Salvado, 3,700 kilos.
Sardinas frescas, 600 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela, 80 kilos.
Vaqueta, 45 kilos. ,
Vinagre de vino, 32 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Zapatillas diversos números, 200 pares
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas def reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo, 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 

indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos en que no sea 

1 posible su presentación en razón al ta- 
• maño o especial circunstancia.
j El importe de los anuncios .que para 
! este concurso se publiquen en- los perló< 

dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 

; total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos tan pronto como recibari los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.

Sí los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, sustituyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del cáusante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nociv.os para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

■ Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 17 de febrero de 1961.— 
El presidente, Emiliano Berzosa R*ecio.
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

425

Servicio íe Conceniraciún Parceiarla

Comisión Local de Rubí de Bracamonte

AVISO
Sc pone en conocimiento de los intere

sados en la concentración parcelaria de la 
zona de Rubí de Bracamonte (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 2 de junio 
de 1960, que las bases provisionales de la 
concentración estarán expuestas al público 
durante el plazo de treinta días hábiles, a
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contar del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia; .

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concentración 
podrán formular ante la Comisión Local, 
domiciliada en el Ayuntamiento, las obser
vaciones verbales o escritas que estimen 
convenientes, principalmente sobre la cla
sificación, así de las tierras propias como 
de las ajenas; advirtiendo a todos que este 
es el momento más importante de la con
centración y que una vez firmes las bases 
en que se clasifican las tierras no se puede 
volver sobre tales extremos, por lo que se 
exhorta a los participantes a colaborar 
para hacer con la mayor exactitud y justi
cia posibles la clasificación de todas las 
tierras incluidas en la concentración.

Se advierte especialmente a los cultiva
dores delincas (arrendatarios, aparceros, 
usufructuarios, etc.) y a los titulares de 
hipotecas o cualquier otro derecho sobre 
las mismas, que deben,’^asimismo, dentro 

O

o

a

e

de! plazo señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el propietario 
correspondiente, a cuyo efecto, deberán 
examinár el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca tengan algu
no de los citados derechos, puesto que en 
dicho impreso deberá figurar su nombre y 
la finca que cultiven o se halle gravada a 
.su favor. , ~

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el lócal del Ayunta
miento, son los siguientes:

a) Relación de las exclusiones que van 
a ser propuestas, relación a la que podrán 
hacer los interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas observa
ciones han de hacersc por escrito y éstas 
serán resueltas en el acuerdo que con ca
rácter definitivo determine las fincas ex-' 
cluídas.

b) Duplicado de los impresos-resumen 
. enviados a los propietarios en el que se 

expresan las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, así como 
los cultivadores y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas determinadas 
en el período de investigación y existentes 
sobre las fincas.

c) Coeficientes de compensación pro- 
puestos. '

d) Plano parcelario de Ía zona a con- 
! centraren el que se reflejan las bases an- 

feriormente indicadas. "
Se emplaza a todos los propietarios y 

especialmente a los que tengan su derecho 
' inscrito en el Registro de la Propiedad, o 

alas personas que traigan causa de los 
mismos, para que, dentro del plazo de 
treinta días y si aprecian contradicción 
entre el contenido de los asfcntos del Re
gistro, que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos, provisional
mente realizada como consecuencia de la 

j investigación, puedan formular oposición 
! ante la Comisión Local aportando certifi

cación registral de los asientos contradic
torios y, en su caso, los documentos qúe 
acrediten al contradictor como causaha- 

; biente de los titulares inscritos; apercibién- 
i doseles de que, si no lo hacem dentro de 
' aqüel plazo, se declarará el dominio de las 
■ parcelas y sus gravámenes o situaciones 

jurídicas en ia forma que se publica, al 
. efecto de su inscripción en el Registro de 
; la Propiedad.

" Rubí' de Bracamonte, 9 de febrero de 
: 1961,—Et présidente de la Comisión Local, 
j Nicolás j^krtín Ferreras.

358-298

Delegación de Hacienda

Intervención
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito número 23.958 de entrada, cons
tituido en esta sucursal el día 11 de octu
bre,de 1956 por Hidroeléctrica de Castilla, 
S. A., por un importe de 980 pesetas, para 
responder de obras en terreno de dominio 
público para el tendido de upa línea eléc
trica, cutre la central de La Fuensanta (Pe
ñafiel) y el pueblo de Fuentesilendo (Bur- 
gos)i. Se anuncia en este periódico oficial 
para que.la persona que lo hubiere encon
trado se sirva entregarlo en el Negociado 
dé la Caja de Depósitos de esta Delega
ción de Hacienda. Pasados dos meses de. 
su publicación, dicho resguardo quedará 
sitt valor alguno a todos los efectos, de 
acuerdo con el ’artículo 36 del vigente re
glamento de la Caja, de Depósitos,

Valladolid, 17 de enero de 1961.—El de
legado de Hacienda, José de Juan y Lago.

154-317

sDimninRAEion uiihieipai

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA
DE PORTILLO

Solicitadas las devoluciones de las 
fianzas definitivas de los oprovecha- 
mientos de resinas de los montes ' 
‘‘Llanilios^Parrilla” y “Hoyos”, de e^- 
ta Entidad, por el adjudicatario^ don 
Agustín Muñoz Sobrino, S. A., de la 
campaña 1959-60, sé hace público en 
cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar, en el plazo de quin
ce días.

Portillo, 14 de febrero de 1961.— 
^ "alcálde-ptesíáieh'be, A, Sanz. '

' 385-318

VILORTA DEL HENAR

Don Vioente Velase,<3 de Pedro, alcal- 
de-presidente del Ayuntamiento de 
Vilori'a del Henar, 

Hago saber: Que en 
to de lo diíspuesto en el 
número 2, del 'vigente

cumplimiiein - 
artículo 790, 
texto refun

dido de la Ley de Régimen Local, se 
hallan expuestas al público, en este 
Ayuntamiento, ia cuenta de Presu
puesto extraordinario formada para 
ei abastecimiento de aguas de esta 
localidad, según proyecto técnico y 
presupuesto extraordinario aproba
do para tal fin, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
más, se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito. .

Viloria dei Hepar, 20 de enero de 
1961.-—El alcaide,- Vicente Velasco.

402—319

aDHinisiRitma de
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

'.VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel - Alvarez Tejedor, magis
trado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto y en virtud 
de lo dispuesto^ en los artículos 884 
de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial y 26 'del Estatuto de Procurado
res, hago saber: Que don José María 
Velloso y Pérez Batallón, ha cesado 
en el desempeño de las funciones de 
procurador de estos Tribunales, y 
tiene solicitada la devolución de su 
fianza, por lo que en el término de 
seis Ineses,» se pueden formular con
tra él las reclamaciones que se con
sideren pertinentes.

Dado 'en ^Valladolid, a diez y seis 
de febrero de mil novecientos sesen
ta,. y uno.—Miguel Alvarez Tejedor.
ElL secretario, José Cuevas.

401-320

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael- Gómez-Escolar González, ma-
-^ gistrado, juez de primera instancia del 

distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo a instancia de don 
Félix Lucio Díez, contra don Alfredo Ru
bio Bardón, mayor de edad, industrial y

"• V
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vecino de León, con domicilio en la aveni
da del Padre Isla, número 60, sobre recla
mación de 2.188 pesetas de principal, 
17^ pesçtas de gastos de protesto y 
3.000 pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la vepta en pública y primera 
subasta, los bienes embargados al deudor 
demandado y que después se dirán, bajo 
las advertencias y condiciones que también 
se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un torno, marca «Fre», con motor eléc
trico acoplado de un HP., en buen estado 
de funcionamiento; tasado en 25,000 pe
setas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de los corrientes y hora de las 
once de su mañana.

2 .® Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de. tasación; no admitién- 
dosc posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

3 .® Que los bienes embargados se en
cuentran en poder del demandado, con 
domicilio.arriba indicado.

Dado en Valladolid, a quince de febrero 
de rnil novecientos sesenta y uno. — 
Pafqel.Gómez,-Escolar. -El secretario, An
gel Mingo» - . ’ 426—321

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Rccautíaciún fle Coníribuciones tíe 
ia primera zona de ias puebios 

de ía capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recaudador 
de contribuciones en la primera zona de 
de los pueblos de la capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes , al pueblo de 
Fuensaldaña y año 1957, ha sido dictada 
la siguiente ' .

Providencia.--Habieridó teñido efecto el 
embargo de las finCas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que pue
dan llevarse a cabo las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes, por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignoradó^ hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Mupicipio 

donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 det vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el cxpcdiente, señalar do
micilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 

, 1 EMBARGADAS

Deudor, Zacarías Padrones López.—Dé
bito, 275,58 pesetas.

Viña 2.®, en término municipal de Fuen
saldaña,'pago Cambronera, polígono 15, 
parcela 48, de una hectárea, 60 áreas y 
40 centiáreas; linda Norte, 5, herederos de 
Ignacio Durango; Sur, 103, Zacarías Pa
rrado Conde y otro; Éste, sendero de 
Pernalta> y Oeste, 104, Isidoro Abril Martín 
y otro.

Viña 3.®, én citado término, pago Valdon- 
sancho, polígono 13, parcela 179, de 
32 áreas y 60 centiáreas; linda Norte, 178, 
Eugenio Aparicio de Diego; Sur, 227, Cri
santos Paunero y'otros; Este, 226, Domitila 
Lebrero Pérez, y Oeste, camino de Valdon- 
sancho.

Viña 3.®, en citado término, pago Casa 
Castillo, polígono 15, parcela 101, de 
15 áreas; linda Norte, 45, Gabriela Villalba 
García;’ Sur, 100, Zacarías Padrones y otro; 
Este, 35,'Eugenio Aparicio de Diego, y 
Oeste, 45, Gabriela Villalba García y otro.

, Cereal 4.®, en citado término, pago Ca
mino Aceña, polígono 17, parcela 26, de 
74 áreas y 40 centiáreas; linda Norte, carre
tera vieja de Valladolid; Sur, 101, Cons- 

' tancio Príncipe y otros; Este, Daniel Váz
quez Gaitán, y Oeste, 25, herederos de 
Pedro Briso Montiano. .

Lo que se hace público a Ic^s . efectos 
oportunos. ; . 

Fuensaldaña, 21 de enero de 1961.— Ar
turo Salinas. 370
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Recaudación de Conlribucioues 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas. • *
Hago saber: Que en.el expediente 

de ¿premio que por débito de Con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos, corres
pondientes al pueblo de San Miguel del 
Pino y años de 1954 a 1957, se ha dictado 
la siguiente

Providencia.-FIabiendo tenido , efe.ç- 
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que ’este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a ca

bo las nottific^-ciones y demás diligen
cias correspondientes, por tratarse de 
contribuyentes de domicilio ignorado, 
.hágase por medió de-, anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del 'vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido' que,' de' no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 

EMBARGADAS-

Deudor, Florentino Mayorga.—Débito, 
75,32 pesetas.. , .

Un pinar en -término municipal de San 
Miguel del Pino, al pago de las Suertes, 
polígono 7, parcela 49, hace 1-16-38 hec
táreas; linda al Norte, Ceferino Martínez; 
Sur, Fructuoso Gutiérrez; Este, Agapito 
Gonzalo, y Oeste, Juan Casado.

Deudor, Victoriano Pérez¿—Débito, pe
setas 209,19,

Una finca en dicho término,,al pago de 
Castílicjo, polígono 11, parcela 25, hace 
1-21-78 hectáreas; linda al Norte, Félix 
Cuadrado; Sur, .Municipio; Este, herede
ros de Albina Castellanos, y Oeste, Lucía 
Inaraja. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados..

San Miguel del Pino, 11 de febrero d,e 
1961,—Alejandro Alonso.

378.

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y' GANADEROS 

DE VALORIA LA BUENA
Don José María Pelayo Hoyos, jefe 

de la .Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Valoría 
la Buena.
Hago saber: -Que aprobado regla- 

menaríamente el padrón de contri- ' 
buyentes para, atender a las atencio
nes generales y sostenimiento del- 
Servicio de Guardería y Policía Ru
ral. de esta Hermandad; para el año 
de 1961, queda expusto en sus ofi
cinas, a partir de esta fecha, durante 
quince días naturales, para cuantas 
reclamaciones se formulen por escri
to, ante la 'Secretaría de la misma.

Lo' que se hace público' ai expresa
do efecto. -

Vaípría la .Buena, 10' de,febrero de 
1961.—El 'jefe de la' Hermandad, José 
Ma A a Pelay o ■ Hoyos. '
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